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4.    Posibles contenidos de la colaboración con la autoridad 

VII.    LA PROPUESTA DE COMPROMISOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE 
CONCENTRACIONES (REMISIÓN)3 

 

TEMA 14 - LA APLICACIÓN PRIVADA DEL DERECHO DE LA COMPETENCIA (I)  

Enrique García-Chamón Cervera y Jacinto José Pérez Benítez 

I.    LA PRIVATIZACIÓN DEL DERECHO DE LA LIBRE COMPETENCIA 

1.    Los sistemas públicos y privados de aplicación de las normas de libre competencia 

2.    El proceso de evolución hacia la privatización de la aplicación de las normas de 
libre competencia 

2.1.    La evolución en el ámbito de la Unión Europea 

2.2.    La evolución en el ordenamiento jurídico español 

2.3.    El Título II del Real Decreto-ley 9/2017, de 26 de mayo 



3.    Las Secciones de lo Mercantil en la aplicación de las normas de libre competencia 

 

TEMA 15 - LA APLICACIÓN PRIVADA DEL DERECHO DE LA COMPETENCIA (II) 

Jacinto José Pérez Benítez y Enrique García-Chamón Cervera 

I.    PLANTEAMIENTO GENERAL 

II.    ASPECTOS SUSTANTIVOS DE LAS ACCIONES DE DAÑOS 

1.    Las acciones de daños como acciones de responsabilidad extracontractual 

2.    Elementos estructurales de la acción de daños 

2.1.    El carácter antijurídico de la conducta: la infracción de los artículos 101 y 
102 TFUE o de los artículos 1 o 2 de la LDC. Acciones consecutivas y acciones 
autónomas. El valor vinculante de las decisiones de las autoridades de 
competencia en las acciones consecutivas 

2.2.    El daño indemnizable. La prueba del daño y la presunción del daño en 
los cárteles. La cuantificación del daño. La estimación judicial del daño 

2.2.1.    El daño indemnizable 

2.2.2.    La prueba del daño 

2.2.3.    La cuantificación del daño 

2.2.4.    La estimación judicial del daño 

2.2.5.    La prohibición de sobrecompensación por la repercusión del 
sobrecoste 

2.2.6.    La relación de causalidad y la imputación objetiva 

II.    ASPECTOS PROCESALES DE LAS ACCIONES DE DAÑOS 

1.    Jurisdicción y competencia 

2.    Acumulación de acciones 

3.    Prescripción 

4.    Legitimación activa y pasiva 

4.1.    Pluralidad de responsables 

4.2.    La responsabilidad en los grupos de sociedades y otras formas de 
colaboración empresarial 

4.3.    La excepción de las PYMES 

4.4.    La excepción de los beneficiarios de clemencia 

4.5.    La relación interna entre corresponsables 

4.6.    Peculiaridades del regreso frente a los beneficiarios de clemencia 

5.    Las diligencias de acceso a las fuentes de prueba 

III.    LA NULIDAD ABSOLUTA EN EL ÁMBITO DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS DE LAS 
NORMAS DE COMPETENCIA 

1.    La nulidad absoluta de los acuerdos contrarios a las normas de libre competencia 

2.    Fundamento de la nulidad absoluta 



3.    Los efectos de la declaración de nulidad 

4.    La nulidad absoluta en el ámbito del abuso de la posición dominante 

5.    El efecto de las conductas restrictivas de la competencia sobre los contratos 
celebrados por las empresas infractoras con terceros 

IV.    COOPERACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS DE LA 
COMPETENCIA 

1.    Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de competencia y los 
jueces nacionales 

2.    Los procedimientos de cooperación en la aplicación de las normas de libre 
competencia: cooperación de las autoridades de competencia con los jueces 
nacionales 

 

TEMA 16 - LA COMPETENCIA DESLEAL (I): CLÁUSULA GENERAL E ILÍCITOS POR 
COMPETENCIA DESLEAL. LA PUBLICIDAD COMERCIAL DESLEAL 

Fernando Carbajo Cascón 

I.    ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO DE COMPETENCIA DESLEAL 

1.    Origen del Derecho de Competencia Desleal e incidencia del Derecho 
antimonopolio. Del modelo corporativo-profesional al modelo institucional-social de 
competencia desleal 

2.    Competencia Desleal y Derecho del Consumo 

3.    Derecho de la Competencia Desleal y Derecho de la Publicidad Comercial 

3.1.    La situación antes de la reforma operada por la Ley 29/2009, de 30 de 
diciembre 

3.2.    Régimen jurídico vigente tras la reforma de la Ley 29/2009 

3.3.    La autorregulación publicitaria 

4.    Prácticas comerciales desleales en el ámbito agroalimentario 

II.    ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DERECHO DE COMPETENCIA DESLEAL 

1.    Finalidad de la legislación de competencia desleal: ámbito de la protección e 
intereses tutelados 

2.    Ámbito objetivo de aplicación 

3.    Ámbito subjetivo de aplicación 

III.    LA CLÁUSULA GENERAL DE COMPETENCIA DESLEAL. CONCEPTO, FUNCIONES Y 
ALCANCE 

1.    La cláusula general “común” 

1.1.    Concepto de buena fe objetiva 

1.2.    Funciones 

2.    La cláusula general “específica” de deslealtad con consumidores 

IV.    ILÍCITOS CONCRETOS DE COMPETENCIA DESLEAL 

1.    Actos de aprovechamiento del esfuerzo de otros operadores económicos en el 
mercado 



1.1.    Actos de confusión (artículo 6 LCD) 

1.2.    Actos de imitación (artículo 11 LCD) 

1.3.    Aprovechamiento de la reputación ajena (artículo 12 LCD) 

1.4.    Violación de secretos empresariales (art. 13 LCD y Ley 1/2019, de 20 de 
febrero, de secretos empresariales) 

1.4.1.    Existencia de un secreto empresarial 

1.4.2.    Conductas lícitas e ilícitas 

2.    Actos que suponen un ataque directo a otros operadores económicos en el 
mercado 

2.1.    Actos de denigración (art. 9 LCD) 

2.2.    Actos de inducción a la infracción contractual (art. 14 LCD) 

2.3.    Actos de venta a pérdida que tengan por efecto desacreditar la imagen 
de un producto o de un establecimiento ajenos (art. 17.2 b. LCD) 

3.    Actos que consisten en prácticas engañosas o agresivas para la clientela, 
especialmente si se trata de consumidores y usuarios 

3.1.    Actos de engaño (art. 5 LCD) 

3.2.    Omisiones engañosas (art. 7 LCD) 

3.3.    Venta a pérdida susceptible de inducir a error al consumidor sobre el 
nivel de precios de un establecimiento (art. 17.2 a LCD) 

3.4.    Prácticas engañosas en las relaciones comerciales con consumidores 
desleales en todo caso y en cualquier circunstancia (arts. 20 a 27 LCD) 

3.5.    Prácticas agresivas (art. 8 LCD) 

3.6.    Prácticas agresivas contra consumidores desleales en todo caso y en 
cualquier circunstancia (arts. 28 a 31 LCD) 

4.    Actos que perturban el correcto funcionamiento del mercado 

4.1.    Actos de comparación (art. 10 LCD) 

4.2.    Actos de violación de normas (art. 15 LCD) 

4.2.1.    Violación de normas jurídicas no concurrenciales (art. 15.1 
LCD) 

4.2.2.    Violación de normas jurídicas concurrenciales (art. 15.2 LCD) 

4.2.3.    La contratación de extranjeros sin autorización para trabajar 
(art. 15.3 LCD) 

4.2.4.    Incumplimiento reiterado de normas contra la lucha de la 
morosidad en operaciones comerciales (art. 15.4 LCD) 

4.3.    Actos de discriminación injustificada de consumidores (art. 16.1 LCD) 

4.4.    Actos de abuso de situaciones de dependencia económica (art. 16.2 
LCD) 

4.5.    Actos de venta a pérdida para eliminar a un competidor o grupo de 
competidores del mercado (art. 17.2 c. LCD) 

 



TEMA 17 - LA COMPETENCIA DESLEAL (II): ACCIONES Y PROCEDIMIENTO 

Enrique García-Chamón Cervera y Jacinto José Pérez Benítez 

I.    ACCIONES DERIVADAS DE LA COMPETENCIA DESLEAL 

1.    Acción declarativa de deslealtad (art. 32.1.1.ª LCD) 

2.    Acción de cesación de la conducta desleal o de prohibición de su reiteración futura. 
Asimismo, podrá ejercerse la acción de prohibición, si la conducta todavía no se ha 
puesto en práctica (art. 32.1.2.ª LCD) 

3.    Acción de remoción de los efectos producidos por la conducta desleal (art. 32.1.3.ª 
LCD) 

4.    Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o falsas (art. 
32.1.4.ª LCD) 

5.    Acción de resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados por la conducta desleal, 
si ha intervenido dolo o culpa del agente (art. 32.1.5.ª LCD) 

5.1.    Prueba de los daños ocasionados y la excepción ex re ipsa 

5.2.    Contenido de la indemnización 

6.    Acción de enriquecimiento injusto (art. 32.1.6.ª LCD) 

7.    Acción de publicación de la sentencia a costa del condenado (art. 32.2 LCD) 

8.    Regla especial en caso de Códigos de Conducta (arts. 38 y 39 LCD) 

II.    LEGITIMACIÓN ACTIVA 

1.    Legitimación individual 

1.1.    Para las acciones de competencia desleal 

1.2.    Para las acciones de publicidad ilícita 

1.3.    Para la acción de enriquecimiento injusto 

2.    Legitimación colectiva 

2.2.    Legitimación de las asociaciones, corporaciones profesionales o 
representativas de intereses económicos 

2.3.    Los colectivos de consumidores 

2.4.    Legitimación del Ministerio Fiscal 

III.    LEGITIMACIÓN PASIVA 

1.    Legitimación pasiva en general 

2.    Regla especial 

IV.    PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

1.    Plazos de prescripción 

1.1.    Dies a quo 

1.2.    Actos de interrupción de la prescripción 

1.3.    Regla especial en el caso de las acciones en defensa de los intereses 
generales de consumidores y usuarios 

V.    DILIGENCIAS PRELIMINARES 



VI.    CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO ANTE LOS JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

1.    Tipo de procedimiento 

2.    Competencia objetiva y territorial 

3.    Carga de la prueba 

4.    El principio de complementariedad relativa de la LCD con las leyes especiales 

 

TEMA 18 - EL REGLAMENTO DE MERCADOS DIGITALES: LA REGULACIÓN DE LAS 
CONDUCTAS DE LOS “GUARDIANES DE ACCESO” 

Vanessa Jiménez Serranía 

I.    CONTEXTUALIZACIÓN: LOS MERCADOS DIGITALES ANTES DEL REGLAMENTO 

1.    Algunos casos paradigmáticos de prácticas anticompetitivas en los mercados 
digitales 

1.1.    Los casos “Google”: Google Shopping, Google Android, Google AdSense 
y Google Android Auto 

1.2.    El caso App Store de Apple 

1.3.    El caso Facebook Marketplace y la decisión del Bundeskartellamt6 

1.4.    Los casos Amazon Marketplace y Buy Box de Amazon 

2.    El proceso legislativo para alcanzar el RMD 

II.    LOS OBJETIVOS Y PRINCIPIOS INSPIRADORES DEL RMD 

1. Los principales objetivos del Reglamento de Mercados Digitales 

2.    La equidad y la disputabilidad como principios inspiradores del RMD 

III.    LOS ÁMBITOS DE APLICACIÓN ESPACIAL, MATERIAL Y SUBJETIVO DEL RMD. 
ESPECIAL REFERENCIA A LOS GATEKEEPERS 

1.    Ámbito de aplicación espacial del RDM6 

2.    Ámbito de aplicación material: servicios básicos de plataforma 

3.    Ámbito de aplicación subjetivo: los guardianes de acceso 

IV.    LAS OBLIGACIONES DE LOS GUARDIANES DE ACCESO DE LOS MERCADOS 
DIGITALES 

1.    Las obligaciones de acceso y no discriminación en el RMD 

1.1.    La prohibición de auto-preferencia (artículo 6.5 RDM) 

1.2.    Las obligaciones de acceso y portabilidad de los datos 

1.3.    Obligaciones de no discriminación 

1.4.    Algunos aspectos para la reflexión sobre la efectividad de estas 
obligaciones 

2.    Las obligaciones de transparencia y control sobre los datos8 

2.1.    Las obligaciones de transparencia 

2.2.    Las obligaciones de control sobre los datos 



2.3.    Algunas valoraciones sobre las obligaciones de transparencia y control1 

3.    Las obligaciones orientadas a garantizar la libertad de elección y la portabilidad 

3.1.    La portabilidad de datos digitales 

3.2.    La interoperabilidad como facilitador de la libertad de elección y la 
portabilidad 

3.3.    Algunas reflexiones finales sobre las obligaciones de libertad de elección 
y portabilidad 

V.    LA EJECUCIÓN DEL RDM 

1.    La designación de guardianes de acceso8 

2.    Supervisión y cumplimiento de obligaciones 

3.    Investigación y sanción de incumplimientos (artículos 20 al 43 del RDM) 

4.    Excurso: Dos ejemplos de las primeras sanciones en aplicación del RDM4 

5. Procedimientos de revisión y actualización5 

VI. EL RDM: PROYECCIÓN DE FUTURO 

 


